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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA
RESOLUCIÓN

Resolución nº: 1807/2020

Fecha Resolución: 18/09/2020

Proceso Selectivo-Decreto Aprobación Bases Especí fi cas que han de regir las Convocatorias 
para la cobertura de las plazas vacantes de la O.P.E. 2017 (Promoción Interna)

Visto informe del Jefe del Servicio de Recursos Humanos de fecha 28 de agosto de 2020, por 
el que se propone la aprobación de las siguientes Bases Específi cas que han de regir cada una de 
las Convocatorias reguladas por las Bases Generales de las pruebas selectivas para la provisión 
de las plazas vacantes en la plantilla de esta Excma. Diputación Provincial de personal Funcionario 
de Carrera y Laboral Fijo, correspondientes a las Ofertas Públicas de Empleo de los años 2016 y 
2017 (Turno Promoción Interna), publicadas en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva nº 188, 
de fecha 28 de septiembre de 2018 y extracto en el B.O.J.A. nº 214, de 6 de noviembre de 2018, 
esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el artículo 34.1 g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, viene a disponer:

PRIMERO.- La aprobación de las siguientes Bases Específi cas que han de regir cada una de las 
Convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas vacantes en la planti-
lla de esta Excma. Diputación Provincial de personal Laboral Fijo, correspondientes a la Oferta 
Pública de Empleo de año 2017 (Turno Promoción Interna), que a continuación se detallan:

BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO DE OFICIAL CONDUCTOR/A

Plaza: OFICIAL CONDUCTOR/A (Personal Laboral)

 Número de plazas: 16

 O.P.E.: 2017 – Turno Promoción Interna

 Categoría Profesional Equivalente a un Grupo C- Subgrupo C2

 Sistema de selección: Concurso-Oposición.

 Titulación exigida: Título de Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente conforme 
a la normativa vigente.

Otros requisitos:

� Carnet de Conducir B en vigor: Este requisito se acreditará mediante copia simple del permiso 
de conducción B (la copia deberá estar completa, anverso y reverso).

 Previo a la contratación como personal Laboral Fijo, este requisito deberá además acreditarse 
con un certifi cado de saldo de puntos expedido por la Dirección General de Tráfi co.

� Capacitación para realizar tratamientos con Biocidas-Plaguicidas Tipo de Producto 18. Con-
forme a lo dispuesto en Real Decreto 830/2010, de 25 de junio por el que se establece la 
normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con biocidas y la Orden 
de la Consejería de Salud de 11 de junio de 2016, se podrá acreditar estando en posesión 
de alguno de estos documentos:

a) Certifi cado de Profesionalidad o Título de Formación Profesional que acredite la cualifi ca-
ción profesional “Servicios para Control de Plagas-Nivel 2”.

b) Título de Técnico Superior en Salud Ambiental.

c) Carnet de Aplicador/a de Plaguicidas de Uso Ambiental y en la Industria Alimentaria (Nivel 
Básico o Cualifi cado).

� Acreditar estar en posesión de la Licencia de Navegación en vigor o del Título de Patrón de 
Navegación Básica (PNB) en vigor: Este requisito se acreditará mediante copia simple de la 
licencia o título correspondiente.

 Derechos de examen: 25,00 €

Diputación Provincial de Huelva
Documento firmado electrónicamente (de acuerdo a la Ley 59/2003) el 23/09/2020 a las 00:00:11
Autenticidad verificable mediante Código Seguro de Verificación DPHxsp/6iRvDMOlrcZpCjIzIbiA== en https://verifirma.diphuelva.es

https://verifirma.diphuelva.es/code/DPHxsp/6iRvDMOlrcZpCjIzIbiA==
https://verifirma.diphuelva.es/code/DPHxsp/6iRvDMOlrcZpCjIzIbiA==


4696 23 de Septiembre de 2020 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 159

Fase de Concurso

 Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases Generales publicadas íntegramente 
en el Boletín Ofi cial de la Provincia n.º 188, de 28 de septiembre de 2018.

Fase de Oposición

 La Fase de Oposición de carácter obligatorio para todos/as los/as aspirantes, tendrá carácter 
eliminatorio.

 Constará de un único ejercicio de carácter teórico-práctico, compuesto por dos partes.

 Parte Teórica: Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test de 20 pre-
guntas concretas de entre las materias establecidas en las Bases Específi cas, igual para todos/
as los/as aspirantes con las siguientes consideraciones:

� Las respuestas correctas serán valoradas con 0’25 puntos.

� No serán puntuadas las preguntas que no sean contestadas.

� Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y restarán 0’125 puntos cada una de ellas.

� Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más de una de las posibles opciones o 
respuestas de una misma pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en 
el supuesto de que, tras la rectifi cación efectuada por el/la aspirante, quedara meridianamente 
clara e indubitada la respuesta elegida.

 La puntuación máxima para esta parte será 5 puntos.

 Parte Práctica: Consistirá en la solución de un supuesto práctico, igual para todos/as los/as as-
pirantes, que se obtendrá por insaculación, de entre los que se planteen por el Tribunal, sobre 
materias objeto de la plaza que se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio. 
(La puntuación máxima será 5 puntos).

 El tiempo para la realización del ejercicio teórico-práctico será determinado por el Tribunal previo 
al comienzo del mismo.

 La califi cación de la Fase de Oposición estará determinada por la suma de las puntuaciones 
de cada parte del ejercicio teórico-práctico. Para la superación de la Fase de Oposición será 
preciso obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10.

TEMARIO

TEMAS COMUNES

TEMA 1. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLI-
CAS: FASES DEL PROCEDIMIENTO.

TEMA 2. RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMAS ESPECÍFICOS

TEMA 1. ECOLOGÍA DE LAS MARISMAS DE HUELVA. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE 
LOS ECOSISTEMAS DE MARISMA MAREAL.

TEMA 2. RELACIONES DE LOS FACTORES FÍSICOS AMBIENTALES CON LA PRODUCCIÓN DE 
MOSQUITOS EN LA FRANJA COSTERA DE LA PROVINCIA DE HUELVA. RÉGIMEN MAREAL 
EN LA COSTA DE HUELVA.

TEMA 3. GENERALIDADES SOBRE LA BIOLOGÍA DE LOS CULÍCIDOS. PRINCIPALES ESPECIES 
DE CULÍCIDOS DEL LITORAL ONUBENSE.

TEMA 4. LUCHA INTEGRADA DE PLAGAS. MÉTODOS DE CONTROL DE MOSQUITOS. APLI-
CACIÓN EN EL CONTROL DE MOSQUITOS DEL LITORAL ONUBENSE.

TEMA 5. LOS BIOCIDAS EN SALUD AMBIENTAL: TIPOS Y CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTA-
LES. SEGURIDAD EN EL MANEJO DE BIOCIDAS.

TEMA 6. MÁQUINAS PARA LA APLICACIÓN DE TRATAMIENTOS BIOCIDAS CONTRA MOSQUI-
TOS CULÍCIDOS: TIPOS Y CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES.

TEMA 7. MÉTODOS FÍSICOS DE CONTROL DE MOSQUITOS CULÍCIDOS.

TEMA 8. TRANSPORTE DE BIOCIDAS. MEDIOS DE CONTENCIÓN DE DERRAMES.
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� Cualquier manual de editoriales relacionadas con las materias relacionadas con el temario.

� Toda la normativa vigente de aplicación.

� Páginas Webs de aquellos Organismos y/o Administraciones relacionados con el contenido del 
temario.

BASES ESPECIFICAS DEL PROCESO SELECTIVO DE OFICIAL OFICIOS VARIOS

Plaza: OFICIAL OFICIOS VARIOS (Personal Laboral)

 Número de plazas: 9

 O.P.E.: 2017 – Turno Promoción Interna

 Categoría Profesional Equivalente a un Grupo C- Subgrupo C2

 Sistema de selección: Concurso-Oposición.

 Titulación exigida: Título de Educación Secundaria Obligatoria, o titulación equivalente conforme 
a la normativa vigente.

Otros requisitos:

� Capacitación para realizar tratamientos con Biocidas-Plaguicidas Tipo de Producto 18. Con-
forme a lo dispuesto en Real Decreto 830/2010, de 25 de junio por el que se establece la 
normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con biocidas y la Orden 
de la Consejería de Salud de 11 de junio de 2016, se podrá acreditar estando en posesión 
de alguno de estos documentos:

a) Certifi cado de Profesionalidad o Título de Formación Profesional que acredite la cualifi ca-
ción profesional “Servicios para Control de Plagas-Nivel 2”.

b) Título de Técnico Superior en Salud Ambiental.

c) Carnet de Aplicador/a de Plaguicidas de Uso Ambiental y en la Industria Alimentaria (Nivel 
Básico o Cualifi cado).

� Acreditar estar en posesión de la Licencia de Navegación en vigor o del Título de Patrón de 
Navegación Básica (PNB) en vigor: Este requisito se acreditará mediante copia simple de la 
licencia o título correspondiente.

 Derechos de examen: 25,00 €

Fase de Concurso

 Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases Generales publicadas íntegramente 
en el Boletín Ofi cial de la Provincia n.º 188, de 28 de septiembre de 2018.

Fase de Oposición

 La Fase de Oposición de carácter obligatorio para todos/as los/as aspirantes, tendrá carácter 
eliminatorio.

 Constará de un único ejercicio de carácter teórico-práctico, compuesto por dos partes.

Parte Teórica: Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test de 20 preguntas 
concretas de entre las materias establecidas en las Bases Específi cas, igual para todos/as los/
as aspirantes con las siguientes consideraciones:

� Las respuestas correctas serán valoradas con 0’25 puntos.

� No serán puntuadas las preguntas que no sean contestadas.

� Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, y restarán 0’125 puntos cada una de ellas.

� Si el/la aspirante contestare o situare algún signo a más de una de las posibles opciones o 
respuestas de una misma pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en 
el supuesto de que, tras la rectifi cación efectuada por el/la aspirante, quedara meridianamente 
clara e indubitada la respuesta elegida.

 La puntuación máxima para esta parte será 5 puntos.
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